
CONSTITUCIÓN 

ANÓNIMA 

  

CAPITAL AUTORIZADO $ 1.609,00 

CAPITAL SUSCRITO $ 800,00 

En Ja Ciudad de CGuavaquil, Capital de la Provincia do! 

y 

Guayas, Republica del Hcuador, el día de hoy, ¿ircinta de mayo 

0 del dos mil uno, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON  AYCART 

VICENZINI, Nolario Titular RIGE do aba cantón, 

COMparocon por sus propios derochos, los. sefaros: Qro 

ROLANDO QUINTANA OLVERA de estado civil soltato, y  MEIRLAM | 

MATILDE JURADO RUTA. de estado civil soltera, tados o los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

on a ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

y hábiles en consecuencia para obligarse y  cootraiar, a 

quienes de covocer doy fe, Bien iostruidos sobra la naturalora 

y resultado de la presente escritura de Constitución de 

E Compañía Anóninm y a la que proceden y como qneda indicado con 
x 

    

   

   
amplia y enteraglibertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tendj «Siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar 

   
¿ le Escritura Pública a su cargo, una de So 

ua : oz : Ana £ o. 2 constitución dgj Compañía Anónima al tenor de las cláusulas 

9% a A _ 
AS sigúientes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan el presente 

5 insLrumentlo y formulan las declaraciones en €) conlenidas 

   

     

las siguientes persiiit- Señores: OTTO ROLANDO QUINTANA 
e 

OLVERA, por sus propios derechos, y; MIRIAM MATILDE JURADO 

erechos. Los otorgantes son de 

 



nacionalidad ccuatoriana, mayores de odad, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: CONTRATO SOCIAL. 

bos otorgaples  doclaran que os cu voluntad constituir o la 

Compañia Anún iaa denominada FEROBERRAMIENTAS S.A. 

PROHERRASA, —ruyos o o costatutos constan  cxprosades cto das 

. . 

e contrato. Los otorgantes deglaran 

tl: y ñ 

La Compañia PROBERRAMIÉNTA:> .A. 

      . 7 
á 

pon de ] 

  

parta consLliLutr 

PROHERRASA., han asociados sus capitalos con elo propósito de 

dividiras o ras aLiiidades due de elfos prevengan, estibulando 

que La mos daras sa dedadorogirá por los estatuto: cn 4103 y 

la Loy de Compañias.- CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA PROHERRAMIENTAS S.A. PROHERRASA.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- bi compañía anónima que 

por asis Cenlralo 5 constitayo e donomina PROHERRAMIENTAS 

3.A. PROMERRASA. Gotta con Con la cual se idenliliVará 0h 

vio giro. de 0143 hagocios yo demás aclividades  sociali3.- 

ARTICULO —SEGUNDO.- la compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y se constituye al amparo de las leyes del 

   F 

Ecuador. Su domicilio : Principal es la ciudad de CGcUuAYAQUIL, 

Provincia el Guayas República del Ecuador, pudiendo 
EN 

eslablecer Agencias sucursales denlro y fuer: del 

> 

territorio nacional.- Por resolución de la Junta General de 
3% Ho 

de .. * 

Accionislas, su exisLeníia legal comienza desde la fecha de 

noria Os der rada oscritura en elo Registro. Mercat it, 

ARTICULO TERCERO: OBJETO. lo Compañia roadia.ta qt aa 

ado poo dape ato poa daa ad Porcaros, A AN 

adorar dedo qien two ad Imponen, 1 muta,



         

PESE xparilación, 

Pomercialicación de todo tipo de materiales 

asneraloo yo pio: derivados, vaio sario per cuenta 

$ so z Ml de ropa ps 1 : h does de pitala ira, 

ORO Rucci, muplinadiaiaoata : limpio de tada? 

ho > y PAGO, vda pao do Yo oapriodvisionaniento 

la comprarte cds Le 

j Lada aldo, có ono lira omaintonimienle. 3. cal 

Laaciónicas, Cquipes de tolecomanicaciones,  3is3Lemi du 

COR ad dopo e ra
 baterias para o Lotaa 

OR day 1 apa podra, por 

  

pao te 

herramiontos 

po . 
Sora lr 

pay ira 

Vardi e 

S des 

Noa Í 

SH prisa ea da 

ac travós de Loracros dodisarse a Lodo Lo red dende 

. Cada o or 3 Cotrtones pedira obio cor, =.] 

portar vonder,  odigttibairo loda clase de roVcrmplort 

sanidon; cistomas de 15: avescas para conteranat: 

go qtabadotes de «<inbla  magnelolóniVca, 

3ramolono, cinta, cassettes y magazines magoolulonicós y 

Lelevisión cop o sin grabación; y 

tolégratos alámbricos e inalámbricos; se dedicará ¿A 

cons rucción 

e qramoats 

dise; 

equipos de Lefáfone 

103 de 

a , 

o. de 

praia 

7 y 

E 
F ¿3 

, y reconstrucción de todo tipo de tendidos de 

Ss toloFónicas, ya sean primarias o secundarias, loeadidos 

de redos 23 eléctricas, para tal efecto la compañía 

obras: todo tipo de contratos, con instiluciones 

privadas, civiles y militares.- También se dedicará a 

camoaraio li cacion, esportacion e importación de Lodo Lipo 

mobladles, ya Sea en forma de matería prima c en cualquier 

manuofacturadas y astrocturas, bajo lrurma 

143, por cuenta propia e 
s 

2 de terceros, tambi 

podrá 

públi isa. 

la 

o



podrá dedicar ua la importación, compra - venta, distribución, 

instalación y comercialización de llantas de toda medida, 

motores nuevos o usados de diferentes marcas; toda clase ' de 

combustibles y sus derivados, instalación de gasolineras, y 

venta de toda clase de combustibles tales como gasolina de 

*3e 
bl    

clase de viviendas 

etc.- b) Ta 

  

familiares a unifamiliaros, construcción de todas clase de 

editicio:, contros comerciales, residenciales, condomiaios e 

industriales, el disoño, construcción, planificación, 

supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y urbanísticas; “Y trabajos de  proyoctos, 

realización y fiscalización de decoraciones de interiores y 

extoriores; a la construcción de obras de  ingonioría, 

viabilidad, electromecánicas, pnertos, aeropuertos, 

metalmecanicas, para el cumplimiento de este  objelo la 

compañia podrá importar, comprar o arrendar maquinaria 

liviana; se dedicará a la construcción de diquos, ombalsos, 

canalización, purifi ión y potabilización de agua,    
    

   

   
    
   

desagies y redesagiies.-] 3: mismo corresponde al objeto social 

la intermediación en ¿bimpra venta, administración y 

explotación de bienes BIS propios o de 'terceros y de 

mandatos, — fabricación m mefcialización de estructuras 

metálicas, encofrados tos, moldes metálicos para 

inyecciones de hormigón, también se dedicará a la construcción 

culta y baja tensión eléctrica. a) A la importba ión S
o
 

de ruda 

: vo ceporta ds de Lodo Lipo de fertilizantes, a Ja explolación 

Luisa alo desarrollo erivVima vw Ar Lada 54 3, 

; ig ter id



cxplotación de toda +tascos de ganado Y avos ado por mavor Y 

al por menor; Podrá importar ganado, cerdos, aves y Codo tips 

i 
de productos para Ja agricullura, avícolas y la ganaderia; 

también podrá dedicarse a la importación, exportación, compra, 

vanta, sombrio, cuitivo yo comercialización de producto. 

agrícolas  talos como banano,  Ulores, mango, malz, arroz, 

azúcar,  Lrigo, sova, —frójolos, lentejas,  papavas, meolonos, 

sandia, naranja, limón, caló, cacao, mamey, mandarina, popin«a, 

aparto, Lomalo, cobeltla, Rertalíizxas, Maractisa, qratraeibidia, 

0 guayaba, chirimoya, y on general de todo Lipo de rutas, elu., 

osa o dep ados y ac caso dos. da). Podrá efectuar o inspercaione 

de Lodo tipo de productes de exportación € importación, cen 

eto propósito de ostablecer sq calidad, condición cantidad, 

* omitiando para alos ofectos las respontivars 

- cortificaciones, a) También se dedicara a la importación, 

y 

compra, venta, distribución, comercialización de tado bipe 

de compuladoras de Loda marca y de Loda calidad, casí como de 

sus repuestos y accesorios, en general, a la instalación de 

0 todo Lipo  *de programas, podrá dictar todo Lipo de cursos 
AS    

   

también se de 

       
    

áreas Lécnicas yy, mecánicas en general, y al procesamiento de 

datos ) Podrá realizar por cuenta propia y/o de torcoros y/o 
cc o ota .- o 

Moa . . , 4 . e : no. 
qn. asociadas a tercero, las siguientes actividados: labricación, 
e “ 

a producción, transfermación, compra, venta, importación, 
$ se T» 

: cxporbación, representación, consignación, eláboradción 

distribución de productos y mercadería como son: sustancias



químicas, Ld1macóul Las medicinales, elaboración y venta de ”
 Sd
 

Cromas, jabones, champuses, —desodorante,s,  colonja.s y 

. 4 . a . e A 3 . 

porfumes y lodo Libo de cosméticos; Cambién la compañía podrá 

dedicarse « da importación, compra, venta, distribución 

Y comercialización de todo Lipo de productos naturales en 

general, pus he dos ollo e baedicinalos y sus dolia. - 

de servicios nec y 

  

hospitalarias, ko 44 modalidad do tinca pios, 

DN SL teatoa pde ambos, Ccoenauditos o coo lo tus, 

NI tro ada, LOT Laorapia «de: Pos tipos CA as 

clramaioa,. rms y eden radcardivarema, Oocogral ia, dabas de, 

time arado ado pat af dadas. e sona dd od 

oro E midi A g) 

lnstaroc iio. Oper aca y viministración (de) supermicados, 

paddeado Lomba ot one ca cedida Loa Ermita rr da 

run! cor 7 o ya ¿ t rr 7 ? Pornas 1 ; me pr 4 r 

Y qm dardo adoro et Sato oropies qeda ragreta e a a CN E 

4 

: t 

a
s
a
 

..
 

Ju
 

sa —:
 

ma
 

— - a / , e o ro me
 

me
 

Ludo. 

como comistooisto, ¡nlermédiarias, mandalarios, mandantes, 

    

  

   
   

agente y representanios dorsonas naturalos y/o jiurfidicas.- 

1) Trensfermacion edo as primas en productos Lorminado;s 

y/o. elaborados, —Tambión REse dedicará a la compra, venta, 

distribución y comercialiBMáción de todo tipo de madera y de 

auto derivados y 3) A la prestación de umorvicdas 

roda OS : “>; woo rie do Aatboaridad teplearia: od 

lo t del ; Piar oa E ipod ddeandess > rte ea, Pol 

Externo e dape caes cado one de: Narierado de la 2 

Mister arado , pa 2 + ? ral Vlesrs dad 4 LR Puis 01 4 :



d 

    

   
“a 

O 
E 
A. 
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o 

     

Py 

fluvial en el Yoo marco de la libre contrateacik 

como operador portuario de carga de mercadakiad 

servicios integralos de Lransferencia de caras 

la gestion integral ode movimiocnto de carga desdo la descstit. 

dol bugue O barcaza hasta la enlrega al consignatario y des + Yo dasde 

la recepcion de parta del ombarcador hasta la carga, ostiba 

en las bodegas o cubiertas delo buque o barcaza, incluyendo el 

reembarque Y remo: ión, Lrinca Y destrinca, transbordo, 

movilización de bultos en la Lbierra, alijo. de cargas, 

transporte automotor y Olbros medios mecánicos, Lalos como, 

arúas, camiones, montacargas y otros medios de carqaz Al 

Manidpuleo,. deposito, almacenaniocuLo, sorvicios de mano de obra 

bara la cardga que podrá hacerse en instalaciones administrada: 

por la Autoridad Porltuaria o las  oLorgadas por un 

conceztonario o permisionario. K) También se dedicará a la 

distribución y venta de toda clase de libros y rovistas on 

qoneral, ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de 

la Compañía es de trointa años contados a partir de la fecha 

de inscripción .en el Registro Mercantil de la Escritura 

  

    
     

     

    

     

Pública que contfénga (el presente contrato.- 

e ONISTAS.- 

ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL, ACCIO El Capital Autorizado de la 

de 

MIÉ SEISCIENTOS DOLARES, Compañía os de DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORT "el capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE Z1LOS S UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en 

LOLAS 17 AA) 73% 
OOO PANTAS Acaotiiea orátmorios y Nominativas de 1 POLAR cada 7 

ARTICULO SEXTO:- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. - 

Autorizado y 

una. 1 capital 

Suscrito de” la compañía podrá ser aumentado 

tosolución de o disminuido en cualquier Liempo por la 

Junta General de accionistas, convocada especialmente



- .o” A. put . ? 1 Pa Lp uo . nen » . 4 +4 PhniFea Aa o pago ru ea ade sr gero poro tordo: 

de vobocy ame ropresecale aiuande menos la mitad mas uno des 

capita a ciaal agrado tepcarronbe an la reuntan.- Los 

acaiond.toqe tuaciador as Ju de prelecrenadióa para hoz 

auseripeden de las o rue acc dones en prepereción a dao apar 

posean ado aramocato de pesojyo 3 yo aprobarsa dicho atimesiade. 

Esta dore te e odoarcary de coaformidad con la lev.-  ARPIÍCOLO 

SÉPTIMO * LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS; E IMDIVISIBILIDAD DE 

LAS ACOTONRDS. + toy rear E ara a Ls a o 

a ad ca E oa boy. Barradas y pago 

e
 se anotarón además taz trarefteorencios de acciones Lac orngagles 

Feo ea do “a baca pdas o atulor idedrias amp dad 

gua mondo panda ra co apart dodo malauier gravamen, detal 

sa pacodess dopo odos EN ENTE ado Durotas des Podria Pdo 

drets pes son adi visibleso yo aunqe Iibogaran ao laner varias" 

pipa lar aro daa prosa re des da Md. deberá: eJpescatldea 

Uña tao persora o descigaada por ollos. ARTICULO OCTAVO: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.= Luis accionistas 

bi oca Camps fla o iienon los mismos derechos y obligaciones EN
 

     

  

eslablecidos en el pres e Estatuto y los previstos en Ja 

   Loy. - ARTÍCULO NOVENO: DO DE RESERVA SOCIAL.- La compoñín 
y       

   
creará un fondo de reser :«Pumerario por lo menos o ¡igual 

alo cincuenta por cien ¿Capital  suscrito.- En cada 

anualidad la compañia de las utilidades líquidas 

y roalivadas, un dior p ciento para este objeto.- ARTICULO 

DÉCTMO.- DÉ LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Lu vunta cenotal 

dr Do oa os ye CIA id cae idea ba PMA , 4 

a a AO ARA A o A CONCA TU PO Da pra 

ono nnpo de delo peritoneo de mayor circulación en slo demi (di



0 A 
princspalo de la cociodad, con oche días de an 

       
    

  

elo tresidente, uv el Gerceale General, o quien Rá 

. 4 
por lo menos una vez al año y exLraordinariamenta en, E ui 

Sar o y 

tiempo previa lá Convocaloria del presidente a. deerento 

ral, pero sa iatetabivio oo. «+ pedido. de un  númerde de 

accionistas que represealen por la menos el veinlicihco por 

cionto dol Capa vs suscribo. has cobvocatotias deberán 

ser hechas on la misma  lorma que las ordinarias. Son 

atribuciones de la Junta Goneral de Accionistas: 1) VDesianar 

0 Presidente, Gerente General y Comisario y  sañalarleo sus 

, remuneraciones, asi como chalguior ot roo funcionario de nivel 

intertorí bj Aprobar cuantas y balances que le preseñtea du 

administradores; 7 Rkoscliver acerca. del reparto de Las 

. atildidades; cd; Rúuboricar da. cCompravonLa, na Jota boloo. 

: gravámenes referente 1 biegyes immuobles de la Pompañíiajz 0) 

, Modificar Jos estatutos de la Compañias dt) Docidico sobre la 

Vrcación de sucursales oO agencias de la compañia en 

Lerritorio nacional O extranjero q) Croar cualquier 

departamento operacional que necesite la Compañía para su    

    

    

     

cabal desempeña i) Autorizar la Contratación con cualquier 

institución ba inanciera o crediticia, sus servicios, 

oÉ sean éstos en Aentaiicorriente ahorros, pólizas, tarjelas de 

  

       
crédito, títulofMlYalores; etc. En suma, corresponde a la Junta 

General  ejercakR' y gggumplir todas las funciones que no 

   estuv+eren atribuidas a ninguna otra autoridad de la compañía 
7 1 sn ceca Mill 2.2 * : 

y orientada a solucionar problemas de caráclor económicos, 

financiero y administrativo que se presentaren en la compañía, 
7 7 E        

ARTICULO DÉCIMO : RO: DE 1A ADMINISTRACIÓN.-+* lin lu 

administración actuará ol Presidente y 0d Gerente  Genoral, 

 



aávienes durarán cinco años 

pudiondo osro o restogidos 

le corresponde 

iadicial y axlrajudicial de 

ejercicio de su cargo. cob 

   

  

indefinidamente, 

individualmente bo 

ep al ejercicio de sus fonciones, 

Al Gerente General, 

? 

representación legal, 

ta compañía pudiendo actuar en el 

n) omplias facultades:- 

- GOD 

aliitalodis tora da oo ecos as COR. ludas das alribucione,s, 

derocta O: uo ba LO Le impone, A TS 

Ea | ebrio de pra a as Dopartatima ia. rd 

puto priori, 1d pericial, dimindteatratlive wo Pinanciora. A. 

EA Cheto coo Hetatgado de Loda la coalralicion de qeotosdacal 

do ta Compbinias, Al Cualra.= Subrogaráa al Gerente Genoralo on sn 

a a a a a ca UL Os lagadrs ques ad 

empolorn. probará oda la documents 1Ón eroditicia oque 

ablar: haa par ins B) DEL GERENTE GENERAL . Pa 

Un PA Garona feinmeralo Leo eorrospondo debaaor des 

socrobar ir da bed resides de Jualas — Gonetades de 

Aecionistas B. bos. AL Goroente Gonoeral le corresponde 

individualmente la entación legal, judicial y 

     

     

oxtrajudicial ode ld: 

desempeño, pudiendo act 

todas las facultados que 

DUODÉCIMO: DEL REPARTO 

anñnualos, o. deberá 

ciono q 

DTSOLOCTÓN DECIMO. TERCER 

atar aga hordas nl 

a, su administración vocabal 

enel ejercicio de su cargo vut 

ótorga la Junta General.- ARTICULO 

: : UTILIDADES. De los beneficios 

lo menos un cincuanta po r 

pido pus de acetona. ARIICOLO Pa 

ANTICIPADA DE A COMPANTA Pos 

cosida con de REY OO torta ao La 

, natos den vegrcdra oa dos, Lol 

  



  

       

  

    
    

BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
eS 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No, 054859 ,el (la) Sr, Otto Rolando 

Quintana OLvera Miriam Matilde Jurado Ruiz. 

consignó en este Banco, un depósito de S/. 200,00 

para INTEGRACION DE 

S.A.  PROHERRASA 
)JENCIA DE,COMPAÑIAS. 

siguiente dere. cu ro 

      

    

  

     

  

CAPITAL de 
mm, 

zAMIENTAS 

    

+ 

     

  

   

     

    NOMBRE DEL SOCIO 

MIRIAM MATILDE JURADO RUIZ $ 50,00 

OTTO ROLANDO QUINTANA OLVERA 150,00 

  

   

200,00    

  

Atentamente, TOTAL S,. 

CC-400-A 

  

    
   

   
      

 



za 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

  

No. Trámite: 3061257 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: PEÑA CEDEÑO ELIZABETH 

  

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

0 EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PROHERRAMIENTAS S.A. PROHERRASA 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 20/08/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS. .; 

0 SECRETARIO GENERAL : 

   



        

ES 

« 
A 
o 0 
“ 

  

plazo contemplado en costos statutos, 

misma sesión de Junta General 

resgolv.a la disolución anticipada, doi 

parsuanas que deberás actuar como liquidadores, Tseñatándosa 

las o facultados que se dos oloergue para ol cumplimiento de 

Sus LURCIONOS. ARTICULO DÉCIMO CUARTO. ba Jutitla 

Goncera! dea Acetoniataua nombrará  dontro do eres 

accionistas un Comisario Principal y un Comisario Stliplento, 

quienes Lendrán facultades y deberes que la Lev les señales. - 

CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El ocapila! 

de la compañía s5e encuentra totalmente suscrito y, pagado en 

tao osiquiente forma: Flo señor OTTO ROLANDO QUINTANA OLVERA, 

suscribe seiscientas, accienes ordinarias y nominabivas de TN 

DORA, UE LOS. ESTADOS UNIDOS DE HORTEAMERICA, CADA UNA, y lia 

pagado alo Veinticinco por ciento delo valor de cada ona de 

ollas, 03 docir dla cunlidad de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERTCA; y la señoritas MIRTAM MATTTOP 

JURADO RUIZ, suscribe doscientas, acciones ordinarias y 

vominativas de... o DÓLAR, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

      

    
   

NORTEAMERICA, € ¿UN y. ha pagado.:el Veinticinco por ciento 

del valor de da una de ellas, es decir la rantidad do 

CINCUENTA DOLARES id 1os -ÉstaDos UNIDÓS DE  NORTEAMERICA; 

conforme consta dificado de cuenta. “de Integración del 

O DEL PACI “abierto a nombre de la compañía que se 

[unda, el mismos acompañamos como documento habililanto.- 

hos accionistas pagarán el  selenta y cinco por  cieblo. del 

valor de cada una derlas accioves que han suscrito, (on ol 
7 lor. 

plazo de un año. CLAUSULA QUINTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- bos 

accionistas fundadores expresan que autorizan a da Abogado



HLIZABRETE PENA CEDEÑO, para que realice todas las diligencias 

legalos y administrativas para oblener la aprobación y 
, 

reogioctro de fa Compañia.  CLAUSULA SEXTO: DECLARACIONES. Los 

avenidas. de llaran que <lboscapilalo social de du compañia ta 

cido. tLolalmonte. suserito. El ago se ha. cferetuado on 

    
ce. uote cocoa Peg 

an pagado el ve 

FvHo q "de 1 a A      
oir aa ado. 0 ra ee dedo apra doo se lo pagará edo ateo tad, 

Carrara o mado, e oo Motinio mie soeryira 

ebqria tl Louie otro doumaánto indispensable bara Ed 

por! conamionte de esta Escritura. (firmado). ELIZARIUeL PENA 

CORR y Meragadoa, Mater chula taismiias cars dudo lla Lada : 

Herp, HASTA AOL LA NERVA —< Les olorgantes  arracbran Or 

linia 2, bat oo : “4 oa ar do de ches] berga dados Pl Laliojrdas, 

do farm! cdeyado 10 e ccdtaroo qpuibeldica pas ams a AS 

lors dagqalas.s Ja cuantía «de da prosonte Dsuiluta 2: tea 

annutdedado de OP MOC LENTOS POLARES DECO LOS. RESPADOS CINE pOS Ok 

NORTEAMERITO + berida veta escuitura de principio e Titi, por mi 

ci Notario cn alta voz las otorgantcos, estas la aprnoban Y 
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PERO S. AYCARE VINCarAdrob 
HOTARIO TRIGÉSIO 

RATA MAGARÓN 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

PROHERRAMIENTAS S.A. PROHERRASA celebrada ante mi el treinta 

de mayo del dos mil uno, he tomado nota de su aprobación 

mediante Resolución número 01-G-IJ CERO CERO CERO CINCO CINCO DOS 

CERO del Intendente de Compañías de la Oficina de Guayaquil, 

suscrita ei siete de junio del dos mil uno. aquil, ocho de 

junio del dos mil uno. 

 



1.- n cumplimiento de lo ordenado en la seso) Númer 

01-614-0005530 dictada el 7. ele Taumio deV Lo pt 
el .ntendente Jurídico de la Ofícina de Guayaquil, quede: 
inscrita 1 crifura, que contiene la CONSTITUCION de la 

< ompañía 2 e S.A. RIAL 

de fojas JE% y! 

SE número 2-162' del Registro Inclushil anotada 

Los el númeroV. MN? del Repertorio -2 -CERTIFICO: Que 

Cooc:.ta 1 42 hoy, he archivado una copia a téntica de esta 

escc.ara.- Cu. yaquil, 15 elo Ús deY 2nos  L 

  

    

   

   

DRA. PORMA PLAZA DE GS 
KESISTRADORA MERCAN AL 
DEL CANTON GUAYAOQ 

    

ORA. NOFMA PLAZA DE GARÍA 
RFGISTRADORA MERCANTIH 
DEL CANTON GUAYAQU: 
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Cúmpleme comunicar a usted que la compaña PROHERRAMIENTAS. ————— 
SA PROHERRASA, ha concluido los trámites A Presa 
fUNCIONAMIENO., 
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En tal virtud puede. el Banco de su Gerencia entregar” 105 valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de-Capital"_ de esa ———— 
compañía, alos administradores de la misma, "== 
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